
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720200000500 
 
Atendiendo la petición del demandado obrante a folios 194 a 200, allegado al 
buzón electrónico del despacho el pasado 14-07-21, con el cual se pretende 
la aclaración al auto 02-07-21 mediante el cual se concede el recurso de queja, 
ha de rechazarse por extemporánea como quiera que dicha providencia 
adquiriera firmeza con anterioridad a la presentación del memorial petitorio. 
 
Con todo ha de decirse que el auto que concediera la queja es claro por cuanto 
solo se solicitó la acreditación del arancel correspondiente a la certificación de 
tratarse copia del expediente, suma que asciende a $6.800, como lo dispone 
el acuerdo y circular en cita en la providencia de 02-07-21, por cuanto el 
proceso se remitiría digitalizado. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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